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El pasado viernes tuvimos en Madrid reuniÃ³n de la VocalÃa de EnseÃ±anza de la RFHE. Se trataron 

los siguientes temas:

1.­ RevisiÃ³n del nuevo Reglamento de Galopes: corregimos alguna cosa que habÃan ido 
sugiriendo en los Cursos de TecnificaciÃ³n que se han ido desarrollando por toda 

EspaÃ±a. En cuanto lo aprueben nos enviarÃ¡n copia para difundirla.
Te adjunto archivo con una disposiciÃ³n que ataÃ±e a los jinetes que obtuvieron su 

Galope 4 (comÃºn) antes de Julio de 2011 y a la aplicaciÃ³n de equivalencia de jinetes 
de disciplinas incorporadas posteriormente.

2.­ Temarios de Galopes: 
a).­Estamos revisando los temarios de Doma ClÃ¡sica, Completo y Ponis y, en cuanto 

estÃ©n, los llevarÃ¡n a imprenta. Esto va a suceder en un perÃodo muy breve porque ya 
estÃ¡n confeccionados.

b).­ EstÃ¡n en marcha los temarios de las Ãºltimas disciplinas que se han incorporado al 
programa de Galopes (las NO olÃmpicas): tales como Western, Raid, Horse Ball. 

Enganches. Ã‰stas van a tardar un poco mÃ¡s, pero vamos muy deprisa, teniendo en 
cuenta que la adaptaciÃ³n es laboriosa.

3.­ Estado de aprobaciÃ³n de los Cursos de TÃ©cnicos Deportivos hasta 1997, a partir 

del 97 (perÃodo transitorio) y entrada en vigor de la nuevas enseÃ±anzas LOGSE
(Grado Medio y Grado Superior):

a).­ A finales de Octubre de 2010 cada FederaciÃ³n Territorial, a travÃ©s de sus VocalÃ­
as de EnseÃ±anza, debÃamos entregar toda la documentaciÃ³n de los Cursos que se 

habÃan impartido (desde los comienzos: recuerda que unos de los primeros en toda 
EspaÃ±a fue en ManÃ¡s de la Hoz) hasta la entrada en el perÃodo transitorio, asÃ como 

todos los impartidos en este perÃodo transitorio. Desde la VocalÃa de EnseÃ±anza de la 

FederaciÃ³n CÃ¡ntabra cumplimos los plazos y TODOS LOS CURSOS de CANTABRIA
estÃ¡n reconocidos. El Consejo Superior de Deportes revisÃ³ la documentaciÃ³n que les 

facilitamos: Actas, Listado de Alumnos, desarrollo del horario y contenidos de los Cursos, 
etcâ€¦ El listado de los cursos ya ha sido publicado en el BOE NÃºm, 98 del lunes, 25 de 

abril de 2011, pÃ¡gina 42190 y siguientes.
b).­ Nuevas enseÃ±anzas LOGSE: a partir del curso 2012­13 ya no se impartirÃ¡n los 

Cursos de TÃ©cnicos Deportivos de EquitaciÃ³n con el formato que se viene aplicando 
desde 1997 (perÃodo transitorio), sino que se desarrollarÃ¡n segÃºn los nuevos modelos 

que corresponden a Grado Medio (Primer Ciclo y Segundo Ciclo) y Grado Superior. Los 
CurrÃculos (es decir, los contenidos y distribuciÃ³n de las asignaturas) estarÃ¡n 

totalmente confeccionados a nivel nacional antes de finalizar 2011.
c).­ Por tanto, en este Curso 2011­12 convivirÃ¡n ambos modelos educativos. En 

CANTABRIA comenzarÃ¡ el curso de TÃ©cnico Deportivo 1 el prÃ³ximo 4 de Octubre, y 
TÃ©cnico Deportivo 2 (con prioridad para los alumnos que cursaron el Nivel 1 en 

Cantabria) a mediados de enero de 2012, y Ã©stos serÃ¡n los Ãºltimos Cursos que se 
impartirÃ¡n con el formato â€œantiguoâ€ en nuestra Comunidad AutÃ³noma.



4).­ Homologaciones y convalidaciones de los estudios anteriores a la nueva entrada 
en la LOGSE: aquellos que han obtenido los tÃtulos de TÃ©cnicos Deportivos de Nivel 1 
y/o 2 ya pueden solicitar la homologaciÃ³n, convalidaciÃ³n y/o equivalencia profesional 

(segÃºn sea el caso). Adjunto archivo con el enlace para acceder al formulario, asÃ como 
copia de los formularios con alguna indicaciÃ³n para facilitarles el proceso.

Una aclaraciÃ³n:
- Se solicita â€œcorrespondencia formativa (que es una convalidaciÃ³n)â€ en el caso de las 

TÃ©cnicos de Nivel 1 que quieren continuar sus estudios. Estos alumnos tienen convalidado 
el primer ciclo de Grado Medio, y se les permite cursar 2Âº ciclo de Grado Medio durante el 
Curso 2011­12 (si hubiera alguno) y 2012­13. Esta medida es transitoria, en principio. 

- Se solicita â€œequivalencia profesionalâ€ en el caso de los TÃ©cnicos Deportivos de Nivel 
1 que no van a continuar sus estudios RecibirÃ¡n una â€œCualificaciÃ³n Profesionalâ€

(reconocimiento profesional).
- Se solicita â€œhomologaciÃ³nâ€ cuando pides el tÃtulo de un Ciclo COMPLETO de los 

nuevos GRADO MEDIO (antiguos Nivel 1+Nivel2) y GRADO SUPERIOR (antiguo Nivel 3).
Si necesitan aclarar cualquier duda, por favor, remÃteles a nuestra VocalÃa de EnseÃ±anza.

Muchas gracias,

FEDERACIÃ“N CÃNTABRA DE HÃPICA

VocalÃa de EnseÃ±anza

galopesfch@gmail.com

                    A lmudena Gallego San JosÃ©
               Tel. 942 879 138   Fax. 942 879 923
           (de martes a domingos, de 10 a 14 h)
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